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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA LINGÜÍSTICA Y CULTURA

2795
ORDEN de 11 de junio de 2013, de la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura, por 

la que se convocan ayudas para el desarrollo de Redes de Investigación y Proyectos de Inves-
tigación y Desarrollo Tecnológico en el marco de cooperación de la Comunidad de Trabajo de 
los Pirineos (2013-2014).

La Comunidad de Trabajo de los Pirineos –CTP– está integrada por las siguientes colectivi-
dades: regiones del estado francés de Aquitaine, Languedoc-Roussillon y Midi-Pyrénées, y las 
Comunidades Autónomas del estado español de Aragón, Cataluña, Navarra y País Vasco, y el 
estado de Andorra, en adelante, territorios de la CTP.

Agrupa a una población de más de diecisiete millones de habitantes y quiere promover el desa-
rrollo económico de sus territorios.

Es voluntad de la CTP priorizar todas las actuaciones que permitan desarrollar acciones conjun-
tas en materia de investigación pública, fomentando la cooperación de universidades, empresas y 
actores socioeconómicos y centros de investigación de las distintas regiones en el marco de pro-
yectos científicos y tecnológicos originales y promoviendo el intercambio del significativo abanico 
de recursos existentes actualmente en materia de I+D+i.

Su objetivo es favorecer, en el ámbito de las regiones pirenaicas, la puesta en marcha de accio-
nes integradas en materia de Ciencia-Tecnología-Empresa destinadas a promover el desarrollo 
del territorio de la CTP, que puedan ser susceptibles de financiación por los Fondos Europeos con 
el propósito de crear una región pirenaica de investigación de excelencia.

La puesta en marcha de esta dinámica, integrada en el entorno pirenaico necesita un mejor 
conocimiento mutuo y el desarrollo de acciones de cooperación que respondan a intereses comu-
nes.

En este marco se realiza una convocatoria común al conjunto de las regiones Territorios de la 
CTP, respetando los procedimientos propios de cada una de ellas.

En virtud de lo establecido en el decreto 20/2012, de 15 de diciembre, del Lehendakari, de 
creación, supresión y modificación de los Departamentos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco y de determinación de funciones y áreas de actuación de los mismos. 
(BOPV n.º 243, de 17 de diciembre de 2012).

Conforme a la Ley 6/2011, de 23 de diciembre, prorrogada en aplicación del Título IX del Decreto 
Legislativo 1/2011, de 24 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de régimen presupuestario de Euskadi y se regula el régimen presu-
puestario aplicable a las Fundaciones y Consorcios del sector público de la Comunidad Autónoma 
de Euskadi para el ejercicio 2013.

Teniendo en cuenta el Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, de 1991 (BOPV n.° 26 de 7 de 
febrero de 1992) por el que se regula el régimen general de garantías y reintegro de las subven-
ciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma del País Vasco y se 
establecen los requisitos, régimen y obligaciones de las Entidades Colaboradoras que participan 
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en su gestión y el Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco.

RESUELVO:

Artículo 1.– Objeto.

1.– Es objeto de esta Orden regular y convocar para el período 2013-2014 las ayudas destina-
das a la puesta en marcha de programa de cooperación transpirenaica de acuerdo a las siguientes 
modalidades y prioridades temáticas.

2.– Modalidades:

a) Proyectos de desarrollo de Redes Temáticas de Investigación interregionales.

b) Proyectos de Investigación y Desarrollo Tecnológico.

3.– Prioridades: para las realización de las actuaciones subvencionables se considerarán temá-
ticas prioritarias las siguientes, en el orden en que se expresan:

a) Investigaciones específicas enmarcadas en el contexto pirenaico.

b) Investigaciones relativas a otras temáticas de interés común para la CTP.

c) Áreas prioritarias del 7.º Programa Marco o del Programa Horizonte 2020 de la Unión 
Europea.

Artículo 2.– Financiación.

Se destina al objeto de las ayudas a las que se refiere la presente Orden la cantidad de 118.665 
euros distribuidos de la siguiente manera: durante el ejercicio 2013, la cantidad de 58.665 euros y 
durante el ejercicio 2014 la cantidad de 60.000 euros, con cargo a la partida presupuestaria esta-
blecida al efecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

El importe global consignado en este artículo podrá ser aumentado teniendo en cuenta la cuan-
tía total de las ayudas solicitadas, en función de las disponibilidades presupuestarias no agotadas 
que resulten de la ejecución de otros programas de ayudas del organismo gestor y con carácter 
previo a la resolución de las mismas. De dicha circunstancia se dará publicidad mediante resolu-
ción de la Viceconsejera de Universidades e Investigación que será publicada en el Boletín Oficial 
del País Vasco.

Artículo 3.– Entidades beneficiarias.

Podrán ser entidades beneficiarias de las ayudas concedidas por la Administración General de 
Euskadi:

1.– Los Agentes acreditados de la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación de acuerdo 
al artículo 2 del Decreto 221/2002 de 1 de octubre por el que se actualizan las bases de regulación 
de la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Para los fines de esta convocatoria se considerará relación actualizada del registro de agen-
tes científico-tecnológicos la relación certificada por la Dirección de Tecnología y Estrategia del 
Departamento de Desarrollo Económico y Competitividad y con fecha del día siguiente a la fina-
lización de la convocatoria, de acuerdo al artículo 17.4 del Decreto 221/2002, de 1 de octubre, 
antes citado.
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2.– Empresas y actores socioeconómicos con sede social en la Comunidad Autónoma del Eus-
kadi y con personalidad jurídica propia.

Artículo 4.– Requisitos de las entidades beneficiarias.

1.– Las entidades beneficiarias deberán cumplir los requisitos establecidos para cada uno de 
los programas en esta Orden y en los anexos que se adjuntan a la misma.

2.– Las entidades beneficiarias deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 50.5 
de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, modificado por la Ley 
4/2005, de 18 de febrero, de Igualdad de Mujeres y Hombres.

Artículo 5.– Coordinador general, Responsable territorial del proyecto y requisitos de las perso-
nas investigadoras participantes.

1.– Los diferentes socios que participen en un programa de alguna de las modalidades de 
esta convocatoria, deberán designar una persona coordinadora general, así como una persona 
responsable territorial de la solicitud para cada Territorio de la CTP implicado. El responsable 
territorial lo será ante su Administración y la persona coordinadora general lo será del programa 
o actividad de cooperación ante la Comisión de Formación y Desarrollo Tecnológico de la CTP.

2.– Cada entidad beneficiaria presentará en la solicitud un grupo de personas investigadoras 
pertenecientes a su plantilla, con contrato de la entidad al menos desde la presentación de la 
solicitud hasta la finalización del período de ejecución del proyecto, que trabajarán en el proyecto 
para el que se solicita la ayuda. Cada persona investigadora podrá participar en un sólo proyecto 
solicitado a esta convocatoria.

3.– Para los fines de la convocatoria se entenderá que pertenece a una entidad beneficiaria el 
personal investigador contratado por la Fundación Ikerbasque en la categoría de Research Pro-
fessor que haya sido adscrito a dicha entidad.

4.– No podrá participar en una solicitud de esta convocatoria la persona investigadora que haya 
participado en una ayuda de años anteriores en este mismo programa cuando no haya justificado 
y finalizado debidamente las obligaciones establecidas en las bases técnicas.

Artículo 6.– Presentación de solicitudes.

1.– El conjunto de socios de un programa elaborará, bajo la responsabilidad de la persona coor-
dinadora general, una solicitud común con toda la información del proyecto. Cada responsable 
territorial deberá presentar este formulario de solicitud común en la Administración que le corres-
ponda. Si varios participantes pertenecen a un mismo Territorio de la CTP, la solicitud deberá ser 
tramitada únicamente por la persona responsable territorial.

2.– La solicitud deberá presentarse firmada por la persona representante legal de cada una de 
las entidades beneficiarias.

3.– Los socios participantes de la CAPV deberán cumplimentar además un formulario espe-
cífico detallando sus actividades y justificando las necesidades en las que basan su solicitud de 
ayuda.

4.– El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de la publicación en 
el BOPV hasta el día 22 de julio de 2013.
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Dichas solicitudes deberán remitirse:

Gobierno Vasco.

Departamento de Educación, Política Lingüística y Cultura.

Dirección de Política Científica.

Referencia: Comunidad de Trabajo de los Pirineos.

c/ Donostia-San Sebastián, 1.

01010 Vitoria-Gasteiz.

Por cualquiera de los registros especificados en el Decreto 72/2008 de 29 de abril de creación, 
organización y funcionamiento de los registros de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma del Euskadi y sus organismos autónomos dentro del plazo establecido por la con-
vocatoria para la presentación de solicitudes. Podrá presentarse también en cualquiera de las 
dependencias a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.– Los impresos normalizados para la formulación de solicitudes se encontrarán a disposición 
de las personas interesadas en la Dirección de Política Científica del Departamento de Educación, 
Política Lingüística y Cultura, y en la dirección de internet: http://www.hezkuntza.ejgv.euskadi.net

La documentación a aportar junto con el formulario de solicitud es la que se especifica y detalla 
en cada uno de los anexos. Se presentará la solicitud y la documentación en papel, acompañada 
de una copia en formato electrónico en CD.

6.– Dicha solicitud incluirá las declaraciones responsables a que se refiere el apartado 6 del 
artículo 50 del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del 
País Vasco, aprobado por Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, modificado por la Ley 
5/2010, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi 
para 2011.

Artículo 7.– Órgano de gestión de la ayuda.

Corresponde a la Dirección de Política Científica la realización de la gestión de las ayudas pre-
vistas en esta convocatoria.

Artículo 8.– Subsanación de defectos en la solicitud presentada.

En el caso de presentarse solicitudes que no se hayan cumplimentado en los impresos o medios 
normalizados al efecto y no hubieran acompañado toda la información necesaria, se requerirá a la 
entidad solicitante para que en el plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido o desistida en su 
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Artículo 9.– Criterios de selección.

La decisión de financiación la tomará la Administración de cada uno de los Territorios de la CTP 
implicados en cada propuesta, en función de sus disponibilidades presupuestarias y de los crite-
rios señalados en los anexos correspondientes que acompañan a esta Orden.
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Artículo 10.– Procedimiento de evaluación y selección.

1.– Las solicitudes se someterán al procedimiento específico de evaluación en cada Adminis-
tración realizándose una propuesta provisional.

Con el fin de presentar la propuesta provisional de selección de la Comunidad Autónoma Vasca 
a la CTP, se creará una Comisión de Evaluación que estará constituida por la Directora de Política 
Científica, que la presidirá, el Director de Universidades y un Técnico de programas de investi-
gación de la Dirección de Política Científica nombrado por la Directora. Dicha Comisión podrá 
solicitar informes sobre cada proyecto a personas investigadoras de reconocido prestigio y expe-
riencia evaluadora en el área de conocimiento correspondiente.

2.– La Comisión de Evaluación solicitará, tras la preselección, la justificación de las cofinancia-
ciones previstas para la realización global del proyecto.

3.– Las propuestas provisionales, en las que se incluirá la valoración de cada solicitud para cada 
uno de los criterios establecidos, serán examinadas seguidamente por la Comisión de Formación 
y Desarrollo Tecnológico de la CTP, que realizará una selección consensuada y, eventualmente, 
solicitará la documentación complementaria que estime conveniente.

4.– De manera excepcional, la Comisión de Formación y Desarrollo Tecnológico podrá aprobar 
propuestas, tanto de Proyectos de Investigación como de Proyectos de Redes Temáticas, aunque 
la ayuda financiera de las Administraciones territoriales implicadas no tenga carácter transfronte-
rizo, es decir, no suponga la participación de Administraciones de dos Estados diferentes, siempre 
que, a juicio de la citada Comisión, el proyecto siga siendo técnicamente viable y se sigan cum-
pliendo el resto de requisitos exigidos en la convocatoria.

5.– Por parte de la Comisión de Formación y Desarrollo Tecnológico de la CTP se establecerá 
un orden de prioridad de las solicitudes evaluadas, para cada una de las modalidades, atendiendo 
a los criterios de evaluación que figuran en los respectivos anexos, seleccionándose sólo aquellos 
que hayan obtenido mejor valoración.

6.– Con los proyectos seleccionados de acuerdo con el procedimiento anterior, la Comisión de 
Evaluación determinará el presupuesto admitido en cada solicitud y asignará la ayuda económica 
que le corresponda hasta un máximo del 100% del coste admitido por cada solicitud hasta el 
agotamiento del crédito presupuestario consignado al efecto en los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco o del que resulte de su actualización, en el caso de que se 
realicen modificaciones presupuestarias de conformidad con la legislación vigente, respetándose 
en todo caso los límites establecidos por cada programa de ayudas en los anexos I y II de la pre-
sente Orden.

Artículo 11.– Resolución.

1.– La Comisión de Evaluación elevará la propuesta a la Viceconsejera de Universidades e 
Investigación, quien realizará las adjudicaciones o, en su caso las denegaciones, mediante Reso-
lución única y motivada que será notificada a las entidades beneficiarias solicitantes. Para general 
conocimiento se publicará en el BOPV la relación de las entidades beneficiarias, el importe reci-
bido y el título del programa para cuya ejecución se concede financiación.

En caso de no dictarse Resolución expresa antes de transcurridos seis meses desde la publi-
cación de la presente convocatoria, las solicitudes se podrán entender desestimadas por silencio.
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2.– Contra dicha Resolución podrán las entidades beneficiarias solicitantes interponer recurso 
de alzada ante la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura, en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de su notificación.

3.– En la Resolución se harán constar las siguientes referencias:

a) Modalidad a la que se acoge.

b) Denominación de la propuesta.

c) Responsable Territorial en el País Vasco.

d) Entidad beneficiaria.

e) Importe adjudicado desglosado por anualidades.

Artículo 12.– Condiciones del libramiento de la subvención.

1.– El importe de las subvenciones se librará a las entidades beneficiarias en las que se encuen-
tre integrada la persona investigadora responsable del programa. El pago del primer año se hará 
una vez pasado el período de aceptación de la subvención descrito en el artículo 13.1.El pago del 
segundo año se realizará siempre cuando la persona representante legal envíe el informe anual 
del primer año y el órgano gestor lo dé por bueno.

2.– El importe de la subvención será garantizado de acuerdo con el régimen de garantías esta-
blecido en el Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, por el que se regula el Régimen General 
de Garantías y Reintegros de las Subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi y se establecen los requisitos, régimen y obligaciones de las 
entidades colaboradoras que participan en su gestión.

3.– Cuando la entidad beneficiaria no sea una entidad integrante del sector público de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, deberá estar al día en el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias de la Comunidad Autónoma del País Vasco y en los pagos de la Seguridad Social 
según lo establecido en la Orden 7 de octubre de 1991, del Consejero de Hacienda y Finanzas 
(BOPV n.º 131, de 8 de julio de 1992).

4.– La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, por parte de los entes privados integrados en la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e 
Innovación  y de las empresas solicitantes de las ayudas, se verificará automáticamente, tantas 
veces como fuera necesario, por el órgano gestor sin necesidad del consentimiento de los mis-
mos, en aplicación del Decreto Legislativo 1/ 1997, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco. En 
el supuesto de tributar en la Hacienda de Navarra, las personas interesadas deberán presentar 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias.

Artículo 13.– Aceptación de la subvención y obligaciones de las entidades beneficiarias.

1.– Las entidades beneficiarias serán informadas de la distribución de la subvención por anuali-
dades junto con la notificación de la Resolución. Si en el plazo de 10 días naturales desde que se 
ha recibido la notificación de la resolución no se realiza una renuncia expresa, se entenderá que 
la entidad beneficiaria acepta la subvención. A partir de este momento se iniciará la ejecución de 
los proyectos, por un período de uno o dos años, según lo establecido en la Resolución.

La aceptación de las subvenciones por parte de la persona investigadora principal y de la enti-
dad beneficiaria implica la aceptación de las bases que rigen esta convocatoria.
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2.– Las entidades beneficiarias deberán realizar una actualización del proyecto, ajustando el 
gasto previsto al presupuesto subvencionado, describiendo las actuaciones asociadas a dicho 
gasto.

3.– Las facturas originales deberán archivarse en la entidad y estarán disponibles para cual-
quier comprobación que realice la Dirección de Política Científica.

4.– La entidad beneficiaria deberá facilitar a la Oficina de Control Económico y al Tribunal Vasco 
de Cuentas Públicas la información que le sea requerida en el ejercicio de sus funciones respecto 
a las subvenciones recibidas con cargo a esta convocatoria.

5.– Las entidades beneficiarias deberán presentar los siguientes informes:

a) Informe de actualización del presupuesto: una vez conocido el importe de la subvención, 
cada entidad beneficiaria deberá actualizar los gastos previstos a las actuaciones del proyecto de 
acuerdo a la planificación común realizada por el conjunto de socios. El informe se presentará en 
un plazo que no excederá de 10 días desde la recepción de la notificación de la subvención.

b) Informe anual: cada una de las entidades beneficiarias del Proyecto o Red, antes del 30 de 
diciembre de cada año de ejecución del programa, deberá presentar a la Dirección de Política 
Científica un informe anual del proyecto en el que consten las actividades realizadas y una valora-
ción de la evolución del mismo así como la estimación del gasto de la subvención efectuado, con 
el visto bueno de la persona representante legal de la entidad beneficiaria.

c) Informe final del proyecto en Euskadi: cada entidad beneficiaria deberá presentar una 
memoria final de su parte del proyecto que recoja las actuaciones llevadas a cabo, así como los 
resultados obtenidos y la discusión y conclusiones del trabajo. Se presentará ante la Dirección de 
Política Científica antes de transcurrido 1 mes desde la finalización del proyecto.

d) Informe final conjunto del proyecto: además, el conjunto de grupos participantes en el mismo 
proyecto, liderados por la persona coordinadora, deberán realizar una memoria final en la que 
se manifiesten las actuaciones llevadas a cabo, especificando las de cada uno de los diferentes 
grupos participantes. Se deberán exponer los resultados conjuntos, así como llevar a cabo una 
discusión de los resultados y proponer unas conclusiones. Como culminación del proyecto se 
requiere que especifiquen las consecuencias que tendrá el programa en cuanto a publicaciones 
conjuntas y futuras colaboraciones entre los participantes. Se pondrá de manifiesto una valoración 
del logro de los objetivos propuestos así como las perspectivas de continuidad en una acción del 
7.º Programa Marco Europeo o en Horizon 2020. Se presentará ante la Dirección de Política Cien-
tífica antes de transcurridos 4 meses desde la finalización del proyecto.

e) Publicaciones: en el caso de que los resultados obtenidos hayan dado lugar o se recojan 
parcialmente en libros, monografías, artículos, tesis doctorales, tesinas de licenciatura, comunica-
ciones a congresos, patentes, contratos, modelos de utilidad, etc..., se remitirá una copia de éstos 
a la Dirección de Política Científica.

6.– Certificación del gasto total realizado. Cada una de las entidades beneficiarias deberá pre-
sentar certificación del gasto ejecutado durante el período de actividad del proyecto, firmado por 
la persona representante legal, manifestando y justificando la existencia de remanentes, si los 
hubiese. El plazo de presentación de este certificado será de dos meses posteriores a la finaliza-
ción del proyecto.

7.– A lo largo de la ejecución del proyecto, las personas investigadoras participantes deberán 
comparecer y/o facilitar información sobre la situación y desarrollo de los mismos cuando les sea 
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requerida por la Dirección de Política Científica o la Comisión de Formación y Desarrollo Tecnoló-
gico de la CTP y a participar en las reuniones y evaluaciones organizadas por la CTP con el fin de 
presentar las actividades realizadas.

8.– Los informes anuales, así como la memoria científica final y las publicaciones realizadas, 
serán sometidas a evaluación. Se podrá contar con la opinión de personas investigadoras de 
reconocido prestigio y experiencia evaluadora en el área del conocimiento correspondiente. De 
cualquier manera tanto los informes anuales, así como la memoria científica final deberán cumplir 
adecuada y justificadamente con el nivel de generación de conocimiento y tipo de desarrollo de la 
investigación y resultados expresados en la solicitud, o en su caso, en las modificaciones presen-
tadas por el equipo investigador que hayan sido autorizadas por la Dirección de Política Científica.

Cuando el nivel de desarrollo del proyecto no se ajuste a los resultados y actividades propues-
tos y aceptados por el órgano gestor, aunque en sí no suponga infracción administrativa, será 
tenido en cuenta en sucesivas propuestas de investigación que realice el grupo investigador.

Artículo 14.– Condiciones de ejecución de la subvención.

1.– Los miembros del grupo investigador deberán realizar los gastos de acuerdo a lo esta-
blecido en esta Orden y a las directrices de la Dirección de Política Científica; en lo que no se 
especifique lo harán con arreglo a las normas generales que existen en la entidad beneficiaria 
correspondiente. Todos los gastos imputados a la subvención del proyecto deberán estar debi-
damente justificados en función de las actividades aprobadas para las personas autorizadas y 
acreditados con las correspondientes facturas y comprobantes del gasto.

2.– Deberá hacerse constar en las Memorias anuales de las entidades beneficiarias y en las 
publicaciones científicas derivadas del proyecto el patrocinio del Departamento de Educación, 
Política Lingüística y Cultura del Gobierno Vasco y el código de identificación del proyecto.

3.– En lo referente a las cantidades totales o parciales no utilizadas en cumplimiento de los 
fines y alcance de los objetivos propuestos del proyecto así como al régimen general de garantías 
y reintegros de las subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma del País Vasco deberá atenerse a lo dispuesto en el Decreto 698/1991, de 17 de diciembre 
(BOPV n.° 26, de 7 de febrero de 1992)y en el Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General 
del País Vasco.

Artículo 15.– Compatibilidad con otras subvenciones o ayudas.

Esta subvención es compatible con otras concedidas por otras instituciones financiadoras para 
la misma finalidad siempre que sean declaradas previamente a la Dirección de Política científica y 
ésta las autorice. En caso de que se detecte sobrefinanciación se reducirá la financiación conce-
dida a través de esta convocatoria en la cantidad correspondiente.

Artículo 16.– Alteración de las condiciones de la subvención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, siem-
pre que se entienda cumplido el objeto de ésta, y en su caso, la obtención concurrente de otras 
subvenciones y ayudas concedidas por cualquier otra entidad pública o privada, podrá dar lugar 
a la modificación de la Resolución de la concesión de subvenciones. A estos efectos la Dirección 
de Política Científica dictará la oportuna Resolución en la que se reajustarán los importes de las 
subvenciones concedidas.
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La modificación o anulación de la cantidad adjudicada a cada anualidad por incumplimiento de 
lo establecido en la presente Orden será notificada mediante Resolución individual de la Vicecon-
sejera de Universidades e Investigación.

Artículo 17.– Causas de reintegro o de pérdida del derecho a la subvención.

1.– La constatación de la existencia de cualquier supuesto de incumplimiento de las condicio-
nes que motivaron la concesión de la subvención dará lugar, de conformidad y en los términos 
establecidos en el Decreto Legislativo 1/1997 de 11 noviembre y en el Decreto 698/1991, de 17 de 
diciembre a la pérdida del derecho a la subvención o a reintegrar a la Tesorería General del País 
Vasco las cantidades percibidas más los intereses legales que procedan.

2.– La renuncia al proyecto por parte de la persona coordinadora general o de la responsable 
territorial solicitante del proyecto o el traslado de ésta a otra entidad distinta de la entidad benefi-
ciaria o su traslado fuera de la Comunidad Autónoma del Euskadi, que haga peligrar la dirección 
del proyecto y el alcance de los objetivos previstos.

3.– La acumulación sobre un mismo proyecto de financiación procedente de otras fuentes 
o la presentación ante otras instituciones públicas o privadas, en demanda de financiación, de 
variantes del proyecto no justificadas suficientemente, sin que haya habido notificación previa a la 
Dirección de Política Científica y aprobación por parte de ésta.

4.– El desarrollo del proyecto no coincidente con los objetivos propuestos y los plazos estipula-
dos, sin contar con la autorización de la Dirección de Política Científica.

5.– El incumplimiento de la dedicación al proyecto fijada por los propios miembros del equipo 
investigador.

6.– El incumplimiento de las bases y de los documentos administrativos de esta convocatoria.

7.– La ocultación grave de datos, su alteración o cualquier manipulación en la solicitud.

Artículo 18.– Protección de datos personales.

De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal y con la Ley 2/2004, de 25 de febrero, Ficheros de Datos de Carácter Personal 
de Titularidad Pública y de Creación de la Agencia Vasca de Protección de Datos, los datos perso-
nales recogidos en la tramitación de esta convocatoria, serán incluidos en un fichero denominado 
Investigación, cuyo objeto será gestionar la presente convocatoria de subvenciones, así como 
para informar a las personas concurrentes a dicha convocatoria de su desarrollo. La responsable 
de este fichero es la Dirección de Política Científica. Los derechos de acceso, rectificación, cance-
lación y oposición se podrán ejercer ante la Dirección de Política Científica, dirigiéndose para ello 
a la siguiente dirección: calle Donostia-San Sebastián, 1, 01010 Vitoria-Gasteiz.

Así mismo, las personas concurrentes a esta convocatoria autorizan a la Dirección de Política 
Científica a comprobar en otros organismos públicos la veracidad de los documentos presentados.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Contra la presente convocatoria se podrá interponer, con carácter potestativo, un recurso de 
reposición ante la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura en el plazo de un mes 
o, un recurso contencioso-administrativo ante el Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.
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DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La presente Orden surtirá efecto a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
del País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 11 de junio de 2013.

La Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura,
CRISTINA URIARTE TOLEDO.



ANEXO I 

MODALIDAD A 

PROYECTOS DE DESARROLLO DE REDES TEMÁTICAS DE INVESTIGACIÓN 
INTERREGIONALES. 

1.– Objetivo del programa. 

El objetivo de esta modalidad es financiar la organización de un sistema estable de rela-
ciones y colaboración entre personas investigadoras y/o grupos de investigación de entidades 
beneficiarias pertenecientes a los Territorios de la CTP. El fin de la Red deberá ser la consoli-
dación de la colaboración científica-técnica para preparar el desarrollo de proyectos de 
investigación en común y la preparación de proyectos de investigación europeos. Para ello, 
por medio de la Red, se deberá conseguir el incremento de la comunicación y de intercambio 
de conocimientos, compartir recursos tecnológicos o facilitar el trabajo común de investiga-
ción. 

2.– Condiciones de las solicitudes. 

Las redes estarán constituidas por un mínimo de tres grupos de investigación, pertene-
cientes cada uno de ellos a un Territorio diferente de la CTP, siendo también necesario que la 
propuesta tenga carácter transfronterizo, es decir, que participen grupos de investigación de, 
al menos, dos Estados diferentes. 

La propuesta deberá contener con el historial de la propuesta que se pretender desarro-
llar, los objetivos, metodologías y tareas necesarias para que, como conclusión de la 
constitución de la Red, se establezca algún instrumento estable de comunicación y colabora-
ción entre los grupos, además del cronograma y la bibliografía. La misión de este instrumento 
específico de comunicación será la de conseguir la consolidación de la Red, posibilitando que 
siga funcionando después de esta convocatoria. 

Cada persona investigadora podrá participar en propuestas financiadas por un máximo de 
dos convocatorias de esta modalidad. Únicamente se aceptará como excepción su participa-
ción en una tercera convocatoria en el caso de preparar la solicitud para un proyecto europeo 
o tenerlo concedido; en este caso, se realizará una valoración de los resultados alcanzados 
en la Red, y se acreditará la solicitud/concesión del proyecto europeo. 

Cuando dentro de la Red se determine que uno de los investigadores del grupo de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi realice una estancia en alguno de los grupos de la Red, 
ésta deberá ser de una duración mínima de 15 días y un máximo de 3 meses. Para la movili-
zación se podrá destinar una subvención de 1.200 euros al mes, que cubrirá el viaje de ida y 
vuelta y los gastos de estancia, o la parte proporcional a los días que dure la estancia. 

3.– Características de las ayudas. 

El importe de la ayuda será como máximo de 6.000 euros para un plazo de 2 años en lo 
que corresponde a la Red. Cuando se realice una estancia de movilidad dentro de la Red se 
podrá destinar a ésta hasta 3.600 euros de complemento a la financiación de la Red; esta 
cantidad no se podrá destinar a otro fin diferente.

Se considerarán gastos subvencionables aquellos costes de estructura y organización de 
la red que incluyen los siguientes conceptos: 

a) Visitas cortas de personalidades científicas a los diferentes grupos de investigación 
que participan en la red. 
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b) Asistencia a reuniones entre los componentes de la red. 

c) Asistencia a seminarios internacionales o destinados al sector empresarial de la CTP, 
dentro del Territorio de la CTP. 

d) Estancia de alguna persona investigadora de la entidad beneficiaria en alguno de los 
centros del resto de participantes de la RED siempre que no pertenezcan al mismo Territorio 
de la entidad solicitante. 

e) Contribución al desarrollo de bases de datos y sistemas de gestión «on line». 

f) En el caso de preparación de un proyecto europeo se admitirán la parte proporcional de 
los costes de consultoría, correspondientes a los socios del proyecto financiados a través de 
esta convocatoria. 

g) Los viajes a que se refieran las actividades mencionadas serán aceptados exclusiva-
mente cuando se realicen dentro del Territorio de la CTP. 

h) En ningún caso estas ayudas servirán para la financiación de proyectos de investiga-
ción, remuneración de personal, adquisición de material de laboratorio o pequeño 
equipamiento. 

4.– Solicitudes. 

Se presentarán en impreso normalizado común, junto con una copia completa en formato 
electrónico, con el visto bueno de la persona representante legal de la entidad a la que estén 
vinculadas las personas solicitantes, conteniendo la siguiente documentación: 

a) Curriculum vitae de la persona coordinadora general y de las personas responsables 
territoriales. 

b) Descripción del programa de trabajo que contendrá: los objetivos a alcanzar y la impor-
tancia de la constitución de la red, la metodología y el cronograma. 

c) Descripción de las actividades concretas propuestas y de los principales trabajos en re-
lación con el objetivo de la red llevados a cabo por los diferentes socios en los tres últimos 
años, incluyendo publicaciones. 

d) Descripción del sistema y estructura de organización estable de la Red. Plan de imple-
mentación: fases y desarrollo futuro de la Red. 

e) Presupuesto global y detallado de la parte correspondiente a cada región participante. 

f) Indicación de si se dispondrá de otras fuentes de financiación, propias o solicitadas a 
otras instituciones públicas o privadas. 

Además acompañará la siguiente documentación: 

g) La Declaración responsable a que se refiere el apartado 6 del artículo 50 del Decreto 
Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, por el que se aprueba texto Refundido de la Ley de 
Principios Ordenadores de la Hacienda General de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
introducido por la Ley 5/2010, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco para 2011. 

h) CIF de cada uno de los beneficiarios de la CAPV.
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i) Copia del DNI de cada una de las personas investigadoras de la CAPV que participan. 

j) Autorización y acuerdo de la persona representante legal de cada una de las entidades 
beneficiarias para la presentación esta solicitud a la convocatoria. 

k) Toda aquella documentación que se considere oportuna para la correcta valoración de 
la propuesta en base a los criterios de selección. 

5.– Criterios de evaluación. 

Criterio Valor Observaciones 

Prioridad de la temática 10 De acuerdo con las prioridades temáticas establecidas 
(artículo 1.3) 

Calidad e interés científico-técnico 35 Se requiere haber superado previamente una evalua-
ción de la calidad científico-técnica de la propuesta 

Participación en red 25 
Participación de 4 territorios: 15 puntos 
Participación de 5 territorios: 20 puntos 
Participación de 6 territorios: 25 puntos 

Potencial de transferencia de resultados e 
Interés socioeconómico 5  

Opciones que presenta la red para concluir con 
la presentación de un proyecto de investigación 25 Se deberán organizar acciones que concluyan con la 

presentación exitosa de un proyecto de investigación  
Total 100  
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ANEXO II 

MODALIDAD B 

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO. 

1.– Objetivo. 

El objetivo de esta modalidad es financiar la realización de proyectos de investigación 
científico-tecnológica innovadores que promuevan la cooperación entre universidades, centros 
tecnológicos y empresas y actores socioeconómicos de los diferentes Territorios de la CTP. 

2.– Condiciones de las solicitudes. 

Los proyectos deberán estar constituidos por un mínimo de tres socios, de los cuales, al 
menos habrá uno perteneciente al sector empresarial y otros dos serán centros de investiga-
ción o universidades. Las entidades participantes deberán pertenecer, al menos, a dos 
territorios de la CTP. 

Es necesario también que la propuesta tenga carácter transfronterizo, es decir, que parti-
cipen socios de, al menos, dos Estados diferentes. 

La duración máxima de la realización de los proyectos será de dos años. 

3.– Características de las ayudas. 

Las ayudas solicitadas podrán destinarse a financiar las actividades siguientes: 

a) Gastos de personal (se podrá financiar un máximo del 50% del coste total de este con-
cepto). No se incluirán en este apartado los costes de plantilla del personal de Ikerbasque 
(artículo 5.4) ni de investigadores de organismos públicos o ya financiados por Administracio-
nes públicas. 

b) Material inventariable: adquisición de equipamientos e instrumental científico de coste 
inferior a 18.000 euros. 

c) Material fungible necesario para el desarrollo del proyecto. 

d) Gastos de viajes dentro del territorio de la CTP. 

e) Otros gastos. 

Dichas ayudas podrán alcanzar hasta el 100% del coste del proyecto admitido. 

4.– Solicitudes. 

Se presentarán en impreso común normalizado junto una copia en formato electrónico 
(Cd) con el visto bueno de la persona representante legal de todas las entidades beneficiarias 
a las que estén vinculadas las personas investigadoras, conteniendo la siguiente documenta-
ción: 

a) Currículum vitae de la persona coordinadora general y de las persona responsable te-
rritorial de la CAPV. 

b) Descripción de los objetivos a alcanzar. 

c) Descripción de los principales trabajos llevados a cabo por los diferentes socios en los 
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tres últimos años, incluyendo publicaciones. 

d) Memoria descriptiva de las actividades concretas propuestas. 

e) Presupuesto global detallado de la parte correspondiente a cada colectividad partici-
pante. 

f) Indicación de si se dispondrá de otras fuentes de financiación, propias o solicitadas a 
otras instituciones públicas o privadas. 

Además acompañará la siguiente documentación: 

g) La Declaración responsable a que se refiere el apartado 6 del artículo 50 del Decreto 
Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, por el que se aprueba texto Refundido de la Ley de 
Principios Ordenadores de la Hacienda General de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
introducido por la Ley 5/2010, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco para 2011. 

h) CIF de cada uno de los beneficiarios de la CAPV.

i) Copia del DNI de cada una de las personas investigadoras de la CAPV que participan. 

j) Autorización y acuerdo de la persona representante legal de cada una de las entidades 
beneficiarias para la presentación esta solicitud a la convocatoria. 

k) Toda aquella documentación que se considere oportuna para la correcta valoración de 
la propuesta en base a los criterios de selección. 

5.– Criterios de evaluación. 

Criterio Valor Observaciones 

Prioridad de la temática De acuerdo con las prioridades temáticas establecidas (artículo 1.3) 

Calidad e interés científico-técnico Se requiere haber superado previamente una evaluación de la 
calidad científico-técnica de la propuesta 

Participación en red 
Participación de 3 territorios de la CTP: 7 puntos 
Participación de 4 territorios de la CTP: 15 puntos 
Participación de 5 territorios de la CTP: 25 puntos 

Participación de empresas y 
actores socioeconómicos 

Participación de 2 empresas y actores socioeconómicos: 10 puntos 
Participación de 3 empresas y actores socioeconómicos: 15 puntos 

Potencial de transferencia de 
resultados. 
Interés socioeconómico  
Total 
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